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PRECIO DE SUSCRIPCION,

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9*10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(be la Gaceta núm. 155 )

DIPUTACIOI^PROVINCIAL.
CONTADURIA.

Ejercicio corriente de 1893-94.
Mes de Junio de 1894.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas

1 Administración pro
vincial................... 9000

2 Servicios generales.. 4500
3 Obras obligatorias.. 5000
4 Cargas..,.................. 1200
5 Instrucción pública.. 9000
6 Beneficencia............. 12000
7 Corrección pública.. 2500
8 Imprevistos.............. 1500
9 Nuevos estableci

mientos.................  18000
10 Carreteras......... .... 14000
11 Obras diversas......... 5000
12 Otros gastos.............. 2500
13 Resultas...................... 15000

Total. 99200
En Burgos á 2 de Mayo de 

1894.=E1 Contador, León Villen. 
-Conforme:—El Ordenador de pa
gos, Federico de Santiago.

Mayo 9 de 1894. = La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

,atentes para la venta al por menor 
alcoholes, aguardientes y demás 

líquidos espirituosos.

Circular.
El Boletín oficial de esta provin

cia, correspondiente al dia 11 de 
iarzo próximo pasado, publicó el 

Real decreto de 8 de Febrero últi
mo, referente á las patentes para 
la venta al por menor de los al
coholes, aguardientes y demás 
líquidos espirituosos; y en el del 
26 del pasado mes de Abril, la Ad
ministración de Hacienda insertó 
la oportuna circular para que to
dos los industriales obligados á 
proveerse de dichas patentes, lo 
efectuaran ajustándose á las pres
cripciones del referido Real de
creto.

Apesar de que la Delegación de 
mi cargo entiende que con las 
advertencias dictadas por la Ad
ministración, tanto los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia como las personas ó entidades 
obligadas á obtener las patentes, 
habrán tenido presente laspreven- 
ciones que contenía la ya citada 
Circular, ha creído oportuno vol
ver á llamar la atención sobre este 
particular y recordarles á los pri
meros las responsabilidades en 
que incurren según el art. 8.° con
sintiendo que siga abierto ningún 
establecimiento, cualquiera que 
sea su clase, en el que se venda al 
por menor líquidos espirituosos, 
sin que se hayan provisto sus 
dueños de la patente que les cor
responda y les habilite para la 
expendicion de todas ó de alguna 
de las bebidas alcohólicas; ó si 
dejan de remitir á la Administra
ción, precisamente en los cinco úl
timos dias del presente mes, la 
relación de las patentes expedidas 
y autorizadas por ellos; y á los 
segundos, la responsabilidad que 
determina el art. 9.° del repetido 
Real decreto para los que no se 
hayan provisto de la correspon
diente patente.

Muéveme también á recordar 
estas disposiciones, tanto á los 
Presidentes de las corporaciones 
municipales como á los particula
res, la Real órden del Ministerio 
de Hacienda fecha 25 de Abril 
último, trasladada á esta Delega
ción por la Dirección general de 

Contribuciones é Impuestos en 30 
del mismo mes, la cual dispone en 
su prevención 4." que desde l.°de 
Junio próximo venidero empezará 
sin excusa ni pretesto alguno la 
Inspección provincial de Hacienda 
á llevar á cabo la comprobación, 
denuncia y formación de expe
dientes de penalidad á que se re
fieren los artículos 8.° al 10.° del 
Real decreto respecto á los Casi
nos, Círculos de recreo, Cafés, 
fondas, restaurants, colmados, 
tiendas de Ultramarinos y comes- 
tibiez, tabernas, bodegones, figo
nes, paradores, tiendas de abace
ría y puestos 'en la vía pública, 
que estando obligados á hacerlo 
no hayan adquirido las patentes 
previo pago del primer plazo, 
antes precisamente de dicho l.° 
de Junio.

Dado el celo y atención que dis
tingue á todos los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
no duda esta Delegación que todos 
elfos tendrán presente estas ad
vertencias, cumpliendo la misión 
qne les impone el Real decreto 
que motiva esta circular; y en 
cuanto á las personas y sociedades 
á quienes afecta este impuesto, 
les repito la conveniencia de que 
se provean inmediatamente de las 
correspondientes patentes, pues 
de no hacerlo darán ocasión y mo
tivo á exigirles las responsabili
dades á que se hagan acreedores, 
medida de rigor que desearía no 
tener que aplicar, y menos á los 
Sres. Alcaldes que por omisión ó 
negligencia caigan bajo la san
ción penal que se establece en el 
citado Real decreto.

Burgos 10 de Mayo de 1894.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Habiendo tomado posesión D. Pe
dro Cuesta y González del cargo de 
Agente ejecutivo interino de la zona 
de Miranda de Ebro, para el que ha 
sido nombrado por esta Delegación 
con la misión de perseguir por la 

via de apremio todos los descu
biertos que no procedan de las 
contribuciones directas, se hace 
público por medio del presente 
periódico oficial á fin de que los 
Sres. Alcaldes, Jueces municipales 
de la zona citada y Registrador de 
la propiedad del partido le presten 
su apoyo en los casos que deter
mina la instrucción de procedi
mientos de 12 de Mayo de 1888 y 
demás disposiciones vigentes, y 
también para conocimiento de los 
contribuyentes á quienes pueda 
interesar: advirtiéndose que los 
procedimientos que originen los 
débitos de las contribuciones terri
torial é industrial,cánon de minas, 
impuesto de carruajes, patentes de 
alcoholes y cualquier otro cuya 
cobranza voluntaria esté encomen
dada á los Recaudadores de con
tribuciones, serán seguidos, como 
hasta ahora, por el mismo Recau
dador de la zona en defecto del 
Agente ejecutvo en propiedad que 
actualmente no existe en la zona 
de que se trata.

Burgos 12 de Mayo de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIASJUDICIALES
Castrogeriz.

D. Feliciano Rodríguez Temiño, 
Juez municipal de esta villa de 
Castrogeriz en funciones del de 
instrucción de la misma y su 
partido, por hallarse gozando 
de licencia el propietario,

Hago saber: que el dia 7 de 
Junio próximo y hora de las doce 
de la mañana, es el señalado para 
la celebración del segundo remate 
de los bienes embargados á Pedro 
Estebanez Martin, vecino de Are
nillas de Riopisuerga, con el fin 
de atender con su importe á las 
responsabilidades de la causa que 
se le ha siguido por lesiones á Ma
riano Hinojal, el cual tendrá lugar 
en la sala Audiencia de este Juz



gado, previa rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirvió para la pri
mera.

Una tierra donde llaman Sima- 
nos, de tres partes, tasada en 30 
pesetas.

Otra á Cueto Guerrero, de una 
obrada, en 15.

Otra á Carreangostilla, de3 emi
nas, en 11 ‘25.

Otra al camino de Lantadilla, 
de 3 y media, en 75.

Y con el fin de que llegue á 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en su adquisición se 
expide el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
déla tasación, siendo obligación 
de todo licitador consignar mo
mentos antes el 10 por 100 de la 
misma, acompañándose la cédula 
personal y de cuenta del rema
tante los gastos que se origi- 
gen para la adquisición de títulos 
mediante carecer de ellos.

Dado en Castrogeriz á 11 de 
Mayo de 1894. = Feliciano Rodrí
guez.=Por mandado de su Sria., 
Eustasio Escribano.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de primera instan
cia de Villarcayo y su Partido.
Por el presente segundo edicto, 

se cita y llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la he
rencia intestada de IldefonsoBlan- 
coRuiz, natural y vecinoque fuéde 
Valderrama, para que dentro del 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid comparezcan á 
reclamar ante este Juzgado den
tro de dicho termino, previnién
dose que hasta la fecha no se ha 
presentado ninguna persona á 
reclamar dicha herencia y con 
apercibimiento de que se procede
rá á lo que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 7 de Ma
yo de 1894,—Pedro Maria de Cas
tro.=Por su mandado, Mauricio 
L. Megimolle.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido.
Por el presente edicto, cito, 

llamo y emplazo á Braulio Casado, 
vecino de Quintanaentrepeñas, y 
hoy en ignorado paradero, para 
que en el dia 2 de Junio próximo 
y hora de las once de la mañana 
comparezca en el concepto de 
testigo á las sesiones de juicio 
oral y público que se han de cele
brar ante la sala de lo criminal 
de la Audiencia provincial de 
Burgos en el .dia y hora expre
sados, en causa criminal seguida 
en este Juzgado por hurto de cal 
á José Martínez Vega, contra 
Silvestra, Victores y Vitoria López 
Ortiz, vecinos de Qnintanaentre- 

peñas, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Eado en Villarcayo á 9 de Mayo 
de 1894.=Pedro Maria de Castro. 
—Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

sabea: que en el dia 26 del actual 
y hora de las diez de su mañana 
tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado el sorteo á que se 
refiere el art. 31 de la ley del 
Jurado para la designación de los 
Vocales que deberán formar la 
Junta de este partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos prevenidos en dicho 
artículo.

Dado en Villarcayo á 9 de Mayo 
de 1894.=Pedro Maria de Castro. 
=Por su mandado, Manuel 
Rasines.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á D. Francisco 
Ricanz y Malez, comprciante en 
paños, ambulante, de nacionalidad 
Francesa,y que ha estado viviendo 
en la Ciudad de Pamplona en la 
calle de la Pellejería y hoy en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de 10 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que me hallo 
instruyendosobre hurto de paños á 
expresado sugeto, contra Ramón 
Cerezo González y su mujer Petra 
Alonso, vecinos de Mijangos; ofre
cerle el procedimientoy justifique 
la preesistencia de los efectos que 
le fueron sustraídos, previniéndole 
que de no verificarlo dentro de 
dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar,

Dado en Vilarcayo á 9 de Mayo 
de 1894.=Pedro Maria de Castro. 
Por su mandado, Mauricio L. Mie
gimolle.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido.
Por el presente edicto cito, 

llamo y emplazo á un Sacerdote, 
cuyo nombre y apellidos se igno
ran, así como su vecindad, que 
en la feria de de Santa Marina, ce
lebrada en la villa de Medina de 
Pomar en el año de 1892, compró 
un caballo áDionisio Vallejo Laso, 
vecino de Espinosa de los Monte
ros, para que dentro del término 
de 10 diasá contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
de Madrid comparezca ante este 
Juzgado á fin de ofrecerle la causa 
que me hallo instruyendo sobre 

hurto de un caballo, por si quiere 
mostrarse parte en la misma y si 
renuncia ó no á la indemnización 
civil que corresponderle pudiera, 
y á la vez jusjifique en forma la 
preesistencia de dicho semoviente; 
previniéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villarcayo á 11 de Ma
de 1894.==Pedro Maria de Castro, 
=Por su mandado, Mauricio L. 
Miegimolle

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de Vi
llarcayo y su partido.

Por el presente edicto cito, 
llamo, y emplazo á León Cortés 
Martínez, vecino de Madrid de 
Caderechasy hoy enignorado para
dero, el cual se halla llamado por 
requisitorias en la ejecutoria de 
su razón, sobre malversación de 
caudales, para que dentro del tér
mino de ocho dias á contar desde 
el siguiente de la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado á pagar el importe de las 
costas en que ha sido condenado, 
ascendentes á 2269 pesetas y 75 
céntimos, mas las de la ejecutoria, 
y 183 pesstas 81 céntimos deindem- 
mzacion, previniéndole que de no 
verificarlo dentro de dicho término 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 12 de Ma
yo de 1894.=Pedro Maria de Cas
tro. = Por su mandado, Mauricio 
L. Miegimolle.

Cuevas de San Clemente.
D. Tomás García Benito, Secreta

rio interino del Juzgado muni
cipal del referido Cuevas,
Certifico: que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á instancia de D. 
Isidro Alzaga García, vecino del 
pueblo de Jaramillo Quemado, 
mayor de edad, viudo, de profesión 
tabernero, sobre pago de 164 pese
tas 50 céntimos, cuyo juicio por 
la no comparecencia de D. Hi
lario González García, vecino de 
este mismo pueblo de Cuevas de 
San Clemente, mayor de edad, 
casado, jornalero, este demandado 
por la no comparecencia, apesar 
de haber sido citado en legal for
ma, se ha tramitado en su rebeldía 
dictándose la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En el pueblo de 
Cuevas de San Ciemeute, á 4 de 
Mayo de 1894, el Sr. D. Juan 
González Garcia, Juez municipal 
de este expresado pueblo de Cue
vas, habiendo examinado atenta
mente y visto estas precedentes 
diligencias de juicio verbal civil.

Parte dispositiva. — Vistos los 
artículos 259, 361 y 729 de la ley 
de enjuiciamiento civil,

Fallo: El Sr. Juez municipal y 
por ante mí su Secretario interino, 

dijo: que debía condenar y conde
naba en rebeldía por su no pre
sentación á estos autos al deman- 
dado Hilario González y Garcia, 4 
que tan luego como esta senten
cia merezca ejecutoria, satisfaga 
al demandante Isidro Alzaga 
Garcia 164 pesetas 50 céntimos 
con especial condenación de costas 
y gastos que se causen hasta su 
terminación completa. Así por 
esta su sentencia, difinitivamento 
juzgando lo provee, manda y 
firma dicho Sr. Juez municipal, y 
mediante la rebeldía del deman
dado sáquese testimonio literal de 
esta sentencia y se remita á donde 
corresponda para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia, 
con el fin de que pueda llegar á 
noticia del interesado,—El Juez, 
Juan González.

Y para los efectos de dicho 
párrafo segundo del art. 769 déla 
ley de enjuiciamiento civil, expido 
la presente certificación que firmo 
con el V.° B.° del Sr. Juez munici
pal en Cuevas de San Clemente á 
11 de Mayo de 7894. = Ante mí, el 
Secretario interino, Tomás Garcia. 
= V.° B.° = El Juez municipal, 
Juan González.

EDICTO.

D. Deogracias Peña Martin, Capi
tán de la Zona de Reclutamiento 
de Burgos, núm. 11, y Juez ins
tructor de la misma.
Habiéndose ausentado sin la 

competente autorización del pue
blo de Espinosa de los Monteros, 
partido de Villarcayo (Burges), 
el recluta con el núm. 255, del 
último reemplazo Federico Fer
nandez Gil Virtus, natural de 
dicho pueblo, hijo de Sebastian 
y Faustina, de 20 años de edad, de 
oficio comerciante, estatura 1 me
tro 610 milímetros, á quien estoy 
sumariando de órden del Sr. Coro
nel de esta Zona por la falta de 
presentación personal en la misma, 
para su destino á Cuerpo, el dia 
6 de Marzo, ordenada en Real 
órden de20 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mi
litar, por el primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á dicho acusado, 
para que en el término de 30 dias 
á contar desde la fecha de su pu
blicación, se presente al Juez ins
tructor, Cuartel de Artillería de 
esta plaza, á fin de que sean oidos 
sus descargos: bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo.

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero y 
de mi parte suplico á todas las 
Autoridades tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la po
licía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y 
captura del referido procesado, y 
caso de ser habido presentado á 
cualquiera de las autoridades ci- 
citadas, lo participarán seguida
mente á este Juzgado militar, po
niéndolo en calidad de detenido 
y á mi disposición: pues así lo 
tengo ordenado en providencia de 
este dia. , .

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad 
se inserta en el Boletin oficial de 
la provincia de Burgos.

Burgos 11 de Mayo de 1894^= 
El Juez instructor, Deogracias Peña.



DELEGACION DE HACIENDA

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias. 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación )

proce
dencia 

del 
inmue
ble.

Número 
del 

inventario.
Término donde radica la finca.

Clasifi

cación.

Plazo
que el SU IMPORTE.
pagaré —
repre
senta. Pías. Cénts.

Nombre del comprador.

- (Continuará.)

Vencimientos de Diciembre.—Quiebras.

Propios 1982 Melgar. ínstica. 2 19‘75 Mariano Arroyo.
> > X 3 » X

» > X X 4 » X

» X X X 5 > X
X X 6 » X

> > X 7 » X

> X X 8 » X

» » X X 9 X

ii 1 tí X 10 B
» x X X 2 79 X

w > X X 3 » X
X X X 4 » X

> > X X 5 » X
X > > X 6 » X

X > X 7 » X

n X > X 8 > X

X > X 9 > X

> X > > 10 w X

1988 > X 2 9‘85 X
> )) > X 3 > X
) )) > > 4 > X

* X > X 5 > X

) X X X 6 > X
x 1 > X 7 > X

X X > > 8 > X
X X X X 9 > X

1 > X X 10 > X

> X X X 2 39‘40 X

> X X X 3 > X

> X X X 4 X
» > X X 5 » X

1 > X > 6 > X

X X X X 7 > X

w X X X 8 > X
w X X X 9 > X
> X > X 10 > X

X 428 y otros. Pedresa de Duero. X 8 232‘58 León de Echevarría.
> X X X 9 * X
> > X X 10 * X

X X X 8 930 ‘34 X

X > X X 9 » X
X X X X 10 > X
X 1981 Melgar. X 2 27‘60 Mariano Arroyo.
X > X X 3 > X

» • X X 4 * X
X > X X 5 » X
X > X X 6 w X
X X > X 7 > X
> X X X 8 » X
> > X X 9 * X
) > X X 10 X

> X X X 2 110‘40 X

X X X X 3 * X

X X X X 4 » X
X X X X 5 > X
X > X X 6 * X
X > X 7 > X
X X X X 8 * X
X X X X 9 » X
X X X X 10 » »

Clero, 2662 X X 2 1220 Miguel de la Morena.
> > X X 3 X >
> X X X 4 1067650 >
) > X X 5 x >
> X > X 6 915 >
) X X X 7 X >
X X X X 8 X >
X D X X 9 X >
) > X )) 10 X >
) X X X 11 X >
> X X X 12 X >
X > X X 13 X >
))

X )) 14 X >
)) > > X 15 X »

Relación detallada de las facturas del empréstito forzoso de 175 mi
llones de pesetas, autorizado por la ley de 25 de Agosto de 1873 entre
gadas en la Administración de Hacienda de esta provincia en virtud de 
lo dispuesto en Reales órdenes de 30 de Julio de 1889 y 9 de Noviembre 
de 1892, ampliadas por circular de 2 de Julio de 1893.—(Continuación.')

Factura presentada por D. Juan Fajardo Ramírez.

Número 
d. las 

facturas.

Nume
ración 
de los 
recibos

Plazosá que 
corresponden.

Suget os 
¿ cuyo favor se expidieron.

Pueblos 
i que corresponden.

Importe.

^tas.cts.

34379 439 l.°,2.°y 3.6 Cayetana Martin. Aranda de Duero. 9‘55
» 1506 Idem......... Daniel Perez. Idem. 36‘07
X 477 Idem......... Daniel Perez Castillo. Idem. 6‘37
)) 707 Idem......... Juan Perez Andrés. Idem. 425
X 515 Idem......... Ecequiel Gayubo. Idem. 13‘90
X 667 Idem......... Juan DelgadoyDelgado Idem. 4‘25
)) 696 Idem......... Juan Garcia. Lerma. 2‘12
X 346 Idem......... Micaela Labrador. Idem. 7‘43
X 178 Idem......... José Garcia. Fuentemolinos. 3-18
X 21 Idem......... Atanasio López Quemada. 3‘18
X 165 Idem......... José Garcia. Fuentecen. 13'79
X 234 Idem......... Pedro Camarero. Idem. 7'44

Facturas presentadas por D. Fernando Lasso de la Vega, vecino do Burgos.
33938 775 1.», 2.» y 3.° Ubaldo Niebla. Poza de la Sal. 6‘37

T> 121 Idem......... Saturnino Alonso. Cernégula. 5'31
e 627 Idem......... Marcela Alonso, Poza de la Sal. 5‘31
X 607 Idem......... Manuel Alvarez. Idem. 10-61
X 141 Idem......... Juan Quintana. Monasterio de Rodilla. 29‘71
X Oí Idem......... Cesáreo Oña. Quintanaelez. 11-67
X 84 Idem......... Manuel Perez. Sta.Olalla deBureba 0-57

34384 78 Idem......... Antonio Carrasilla. Nava de Roa. 5‘31
)) 132 Idem......... León López Soto. Cueva de Roa. 2'12
X 354 Idem......... Ignacio de la Torre. San Martin de Rubiales. 6‘37
X 373 Idem......... León López. Idem. 6‘37
*» 413 Idem......... Simón Crespo. Idem. 5‘31

34385 116 Idem......... Petronila Toledano. Pedrosa del Príncipe 5‘28
X 178 Idem......... Felix Carrasco. Iglesias. 2-12
X 234 Idem......... Timotea Reinosa. Vil 1 asi los. 2‘10
X 277 Idem......... Martina Puebla. Arenillas de Riopisncrga. 2-10

34386 58 Idem......... Marcelo Calleja. Castrillo Matajudíos l‘06
X 90 Idem........ Narciso Alonso, Idem. 10-61
X 91 Idem......... Adrián Garcia. Sasamon. 21‘22
X 95 Idem......... Vicente Pedrosa. Castrillo Matajudíos 3‘18
T> 118 Idem......... Santiago Merino. Padilla de Abajo. 7‘43
X 174 Idem......... Juan Arija. Sasamon. 3-18
> 208 Idem......... Molino de Torre de Tomé, Vi 11 a silos. 10'61
X 2099 Idem......... Maria Ibeas. Burgos. 18-04

34387 23 Idem......... Eugenio Perez Garcia. Cernégula. 41-34
X 84 Idem......... Celedonio Melgua. Abajas. 5‘31
X 97 Idem......... Eugenio Porres. Idem. 16-98

34390 546 Idem......... Matosi y Compañía. Burgos. 1213'78

34399 185 Idem......... Eugenio Alonso. Cubo. 2‘12
X 216 Idem......... Manuel Colina. Idem. 10'61
X 217 Idem......... Cenon González. Idem. 42'40

Facturas presentadas por Ciríaco Planilla, vecino de Valladolid.

34329 57 1,°............. Martin Cárcamo. Medina de Pomar. 24‘19
X 11 2.° y 3.°... Cenara González. Poza de la Sal. 36‘16
« 533 I.°,2.°y3.° Gabino Roldan. Medina de Pomar. 6'37
w 333 Idem......... Nicagio Fernandez. Idem 10-59
X 216 Idem.,.... Gabino Roldan. Idem. 10'61
X 127 Idem......... Felipe Nuñez. Olmedillo de Roa. 3‘18
X 344 l.°y 2.a... Pedro Cuevas. Medina de Pomar. 4'96
X 559 1.°."........... Idem. Idem. 5-30
X 561 l.°,2.°y 3.e Nicolás Fernandez. Idem. 15‘92
X 201 Idem......... Francisco Mardones. Idem. 31-83
X 348 2.° y 3.°... Ruperto Medina. Idem. 8'49
> 385 l.°............. Viuda de Francisco Melay. Idem. 4'94
)) 379 l.°,2.° y 3.° Valeriano Abad Borricón. Idem. 12-73

34326 167 Idem......... Felix Martínez Martínez. Lences. 4'24
X 140 Idem......... Agapito González Diez. Poza de la Sal. 3‘18
)) 368 Idem......... Felix Martínez. Idem. 3‘ 18
X 99 Idem......... Agapito González. Lences. 1 ‘06
X 178 Idem....... Fermin González. Idem. 2'12
X 913 Idem......... Eugenio Quintano. Poza de la Sal. 3‘18
X 98 Idem......... Herederos de Gerónimo Aguirre. Padrones de Bureba 8‘49
X 129 Idem......... José Ortega. Cornudilla. 1-06
X 52 Idem......... Juan Barrio. Robledo Temiño. 5-31
X 79 Idem......... Telesforo García. Robledo. 5-31
X 113 Idem......... Tomás Garcia Perez. Carcedo de Bureba. 1-06
X 121 Idem......... Narciso Benito. Atapuerca. 2‘12

34327 332 l.°,2.°y 3.° Nicolás Fernandez. Medina de Pomar. 19-08
> 186 3.°............. Domingo Porras. Idem. 5-32
> 525 Idem......... Idem. Idem. 10'25
X 965 l.°. 2 ° y 3.° Viuda de Juan Massa. Espinosa de los Monteros.. 23'34
X 385 2.<............ Id. de Francisco Aulay Medina de Pomar. 4‘94
X 552 l.°................ Leandro Revolledo. Idem. 5-30
N 348 Idem......... Ruperto Medina. Idem. 4'24

(Continuará.')



ANUNCIOS OFICIALES.

Días.

4 32
registradas en este

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.

Olas.

5
10 pesetas de los

))

I 7| 4 12 I 1 3 9 21

Imprenta de la Diputación provincia1-

mos

»
»

■»»
»

»
»

»
»
»

Igual anunciohacen los Alcaldes de 
Altable.
Castrillo Matajudíos.
Solas de Bureba.
Villazopeque.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Adrada de Haza respecto de todos 
los artículos de consumo para los 
dias 19 y 26 del actual de diez á 
doce de la mañana á la venta libre; 
y á la exclusiva las especies de 
carnes y líquidos para los dias 5 y 
11 de Junio á la misma hora.

El de Arenillas de Riopisuerga 
de las carnes, aceites y jabón para 
los dias 19 y 30 del corriente á las 
diez de la mañana á la venta libre.

El de Brazacorta de todos los 
artículos de consumo para los dias 
20 y 27 á las once de la mañana 
á la venta libre.

El de Alcocero de vinos y aguar
dientes á la venta exclusiva, y el 
de carnes á la venta libre para los 
dias 27 del actual, 3 y 10 de Junio 
próximo.

El de Quintanarraya de todos 
los artículos de consumo para los 
di as 20 y 28 del corriente á la 
venta libre.
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Alcaldía de Jaramillo de laFuente.

Habiéndose formado por la co
misión el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1894 á 1895, queda ex
puesto al público por término de 
15 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Jaramillo de la Fuente 8 de Ma
yo de 1894. _ El Alcalde, Buena
ventura García.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1894.
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quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 10 de Abril de 1894. 
=Arturo Elices.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de l.° clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada. 
Precio por quintal métrico.
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Alcaldía de Estepar.

Terminado el padrón de fincas 
urbanas de edificios y solares de 
este término municipal, para e 
añoeconómicode 1894 á 1895, que
da expuesto al público por el tér
mino de 8 dias, desde que el pre
sente anuncio sea publicado en el 
Boletín oficial de la provincia, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y durante dicho plazo se

Batan en venta.
Quien quisiere comprar con eco

nomía un batan sito en el rio Boe- 
do, entre Olea y Sotobañado (Fa
lencia), que tiene dos pilas, cilindro 
con lavadora,y habitación cómoda 
para una familia, y además junta 
ó separada una tierra colindante 
de tres obradas, de muy buena ca
lidad, puede verse con Gabriel Mar
cos, vecino de Sotobañado. 10—20

Defunciones ___ „
Juzgado durante la 3.a decena de 
Abril de 1894, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Burgos 11 de Mayo de 1894.:=: 
El Juez municipal, José Ruinoso.

Alcaldía de Cubo.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar- 
tículosdeconsumo de vino, aguar
dientes y licores, trigo y sus hari
nas, aceite de oliva y carnes de 
todas clases que se han de expen
der durante el próximo añoeconó- 
mico de 1894-95 sean rematados á 
la venta libre, en pública subasta 
en la sala de Ayuntamiento el día 
27 del actual á las diez de la ma
ñana, bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta hubiera licitador que cu
bra el cupo y recargos y acepte las 
proposiciones del pliego de condi
ciones, no se celebrará la segunda.

Cubo 12 de Mayo de 1894,—El 
Alcalde en cargos, Narciso Alonso 
Leciñana.
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Venta de casas.
A voluntad de su dueño se ven

den en subasta extrajudicial, jun
tas ó separadas, las dos casas sitas 
en esta ciudad, calle del Hospital 
de los Ciegos, números 1 y 3. Es
tas casas están construidas de 
nueva planta hace pocos años.

La subasta tendrá lugar en Ja 
Notaría de D. Fernando Montar- 
rubio, Plaza Mayor, 55, principal, 
el dia 20 de Mayo próximo y hora 
dé las once de la mañana.

En dicha Notaría se hallan da 
manifiesto el precio y pliego da 
condiciones. 7

Sellos de Correos.
Se compran sellos de España de 

los años de 1850 al 54 de los pre
cios de 12 cuartos, de 1 real, de 2, 
de 5, de 6, de 10 reales, y de dos 
cuartos del 54.

Del año 1860 al 72 de 12 y de 19 
cuartos, y de 4 y 
años 1872 al 81.

Huerto del Rey, núm. 20, piso 
3.°, izquierda, informarán. 5—5

admitirán las reclamacianes que 
contra el mismo se presenten.

Estas no pueden versar mas que 
sobre errores aritméticos ó de co
pia. en conformidad á lo que pre
viene art. 26 del Reglamento pro
visional de 24 de Enero último. 
E-itep ar 11 de Mayo de 1894,=E1 

Alcalde, Saturnino González.
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anunciq^particulares.
fbbbetebia

DE LOS

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS, 
Merendó, núm. 14 (prcntc aíHondillo') 

Almacenes de hierro, acero, ca
mas inglesas y del país, colchones 
metálicos, herramientas, puntas, 
tachuelas y clavos.

Esta casa tiene el único depósito 
de los acreditados hierros y ace
ros de la fábrica de Barbadillo de 
Herreros, aunque la propiedad de

Comisaria de Guerra de la Coruña. 
El Comisario de Guerra de prime

ra clase Interventor de los ser
vicios administrativo-militares 
de la Coruña
Hace saber: que el dia 5 deJu- 

nio próximo á las once de la ma
ñana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
poi escrito,en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á ellas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría, 
á no ser que la oferta se haga para 
vender sobre wagón en la esta
ción del ferro-carril de uno de los 
centros productores.

En ambos casos, la entrega de los 
artículos que se adquiera se hará 
en las fechas que se indican en el 
acto del concurso, por los vende
dores ó sus representantes,quienes 
quedarán obligados á responder de 
la claseycantidadde aquellos, has
ta el ingreso en losalmacenes de la 
Administración militar;entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re-

El Dr. D. Eduardo Suarez, espe- 
cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de al- 
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso de Madrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2,- 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 3

Hospital Militar de Burgos.
El Comisario de Guerra Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 26 del 

actual á las diez de la mañana, 
se verificará en esta Intervención 
un concurso en el que se admiti
rán proposiciones para abastecer 
á dicho Establecimiento en can
tidad necesaria para su servicio 
de los artículos de aceite vegetal 
y mineral, arroz, chocolate, gar
banzos, huevos, leche de cabra, 
leña, pasta para sopa, patatas, 
queso, ternera y velas de esperma, 
durante el mes de Junio próximo 
venidero, con arreglo á las con
diciones que se hallan de mani
fiesto diariamente en las horas 
hábiles de oficina en dicha de
pendencia.

Burgos 12 de Mayo de 1894.= 
Manuel Balaguer.

Ventorro en arriendo.
Se arrienda el ventorro titulado 

«Fuente Bermeja», á un kilómetro 
próximamente de esta ciudad, car
retera de Quintanadueñas. Para 
tratar de dicho arriendo, con su 
dueño, que habita en la calle do 
Barrio Gimeno, núm. 25, piso 2.°, 
Burgos. 3—3

ella corresponda á los SeSore, 
«Hijos de Julián Marcos», Corn 
estos se la han cedido á los anun° 
ciantes, por convenio especial, nOr 
diez años, que terminan en 1903. 
durante este período pertenece )a’ 
posesión y disfrute de dicha fábri 
ca á «Sobrinos de Julián Marcos»' 
que son los verdaderos fabricantes 
de referidos hierros y aceros, ad
viniendo que con sus conocimien- 
tos han mejorado la elaboración" 
de los mismos haciéndoles reunir 
condiciones superiores á los ante
riores.—Siempre barato. 3
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